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INFORME TECNICO N.- 003-1-D-TT-HH.-2024 

INFORME TÉCNICO DE VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE REQUISITOS 

MÍNIMOS PARA SELECCIONAR MEDIANTE DEL CONCURSO DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON FACULTADES MERCANTILES DEL 

CANTÓN CHIMBO. 

                    San José de Chimbo, 13 de septiembre de 2024 

1. Antecedentes 

El Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Art. 20.- De los concursos de mérito y oposición. - “…El concurso de mérito y oposición 

para la designación de los Registradores de la Propiedad a nivel nacional, será llevado a 

cabo por la municipalidad respectiva con la intervención de una veeduría ciudadana, en 

base a la reglamentación que expida la Dirección Nacional de Registro de Datos 

Públicos…” 

La Dirección Nacional de Registro Público mediante Resolución 004-NG-DINARP-2022 

expide el “INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 

DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD Y 

REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y 

FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL”, publicada 

en el Registro Oficial Cuarto Suplemento No. 130 de fecha 19 de agosto del 2022, en el 

cual establece: 

“Art. 24. Responsabilidad del/la postulante. - Los/as postulantes son los/as únicos/as 

responsables por cualquier falsedad o inexactitud del contenido de la información y de la 

utilización efectiva de la Plataforma Tecnológica de Concursos implementada por la 

Dirección Nacional de Registros Públicos, particular que se deberá hacer constar en la 

Convocatoria (…)” 

“Art. 26.-Verificación y validación de requisitos y documentación de postulación.- Una 

vez finalizado el plazo de postulación, de acuerdo al cronograma publicado, la Dirección 

de Talento Humano de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en el término de seis 

(6) días, verificará y validará el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en las 

bases del concurso, así como constatará que los/as postulantes no se encuentren incursos 
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en ninguna inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un cargo público en general y 

del cargo al que se postula en particular. 

Concluida la validación de los requisitos mínimos y constatación de inhabilidades, la 

Dirección de Talento Humano de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en el 

término no mayor de un (1) día, elaborará el informe de verificación y validación de 

requisitos mínimos, en el cual se deberá hacer constar el listado de los/as postulantes que 

hayan cumplido los mismos, así como el listado de aquellos/as que no hayan superado 

esa etapa detallando la causal de su exclusión; dicho informe deberá encontrarse 

debidamente suscrito por el/la responsable de la Dirección de Talento Humano y deberá 

ser publicado por el/la Administrador/a del Concurso en la Plataforma Tecnológica y en 

la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos, de lo cual se dejará 

constancia en el respectivo expediente.” 

Mediante Memorando Nro. GADMCCH-A-2024-0482-M de fecha Chimbo, 26 de agosto 

de 2024, el Ingeniero José Luis Arteaga León alcalde del cantón Chimbo, aprobó el perfil 

de puesto para el inicio del concurso del Registrador de la Propiedad con Facultades 

Mercantiles del cantón Chimbo y Autorizo iniciar el 28 de agosto de 2024, el proceso del 

concurso de Registrador de la Propiedad. 

INFORME: 

En cumplimiento a las atribuciones y competencias determinadas en la normativa legal 

expuesta, la Dirección de Administración del Talento Humano, se permite presentar el 

informe de verificación y validación de requisitos y documentación de postulación de los 

participantes que se inscribieron para el concurso de Méritos y Oposición para 

Seleccionar Registrador/a de la Propiedad del cantón Chimbo, realizado a través de la 

plataforma tecnológica de concursos de la Dirección Nacional de Registros Públicos 

(concursos.registrospublicos.gob.ec), de lo cual se desprende los postulantes detallados a 

continuación revisando los requisitos mínimos determinados en el Art. 23 de la 

Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022. 
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LISTADO DE POSTULANTES CON VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

MÍNIMOS. 
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POSTULANTES QUE HAN SUPERADO LA ETAPA DE REQUISITOS 

MÍNIMOS. 
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POSTULANTES QUE NO HAN SUPERADO LA ETAPA DE REQUISITOS 

MÍNIMOS, EN EL CUAL SE DETALLA LA CAUSAL DE SU EXCLUSIÓN. 
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La Dirección de Talento Humano del GAD Municipal del Cantón Chimbo, una vez 

validada la información, presenta el informe de verificación y validación de requisitos 

mínimos del Concurso Público de Méritos y Oposición de Registrador/a, acorde a lo 

establecido en la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022, referente al Instructivo que 

Regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 

Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registradores de la 

Propiedad y Registradores de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 

Mercantil a Nivel Nacional, mismo que deberá ser publicado por la Administradora del 

Concurso en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en la página web del GAD 

Municipal del cantón Chimbo de acuerdo a lo que establece el Instructivo para selección 

y designación. 

Se deja constancia que el proceso de verificación y validación de requisitos y 

documentación de postulación de los participantes que se inscribieron para el concurso 

de Méritos y Oposición para Seleccionar Registrador/a de la Propiedad del cantón 

Chimbo, se realizó conforme los establecido en el instructivo del mismo. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

ABG. ANTHONY FERNANDO PRADO LLANOS 

DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CHIMBO 
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